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Reunión preparatoria en seguimiento a las negociaciones del Protocolo 
de Cartagena en Bioseguridad 

 
Del 19 al 21 de Mayo, 2010 

Hotel Plaza del Bosque 
Lima, Peru 

 
El Protocolo de Cartagena sobre Seguridad Bioseguridad es un acuerdo medioambiental en el marco del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) que se ocupa de regular la "transferencia, manipulación y 
uso de organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología moderna que puedan tener efectos 
adversos en la conservación y la utilización de la biodiversidad”. La quinta reunión de su máximo órgano 
decisorio: la Conferencia de las Partes, que actúa como Reunión de las Partes (COP/MOP-5) del 
Protocolo de Cartagena se llevará a cabo del 11-15 de octubre de 2010, en Nagoya, Japón. En esta 
reunión, se discutirán una serie de cuestiones sustantivas derivadas de los programas de trabajo de 
mediano plazo y de las decisiones de las COP-MOP anteriores. Estos incluyen: 
 

1. Artículo 27: Se someterá para adopción por parte de la COP/MOP el resultado de las negociaciones en 
materia de normas y procedimientos internacionales en la esfera de la responsabilidad y compensación 
por daños resultantes del movimiento transfronterizo de organismos vivos modificados. 

2. Artículo 18: Manipulación, transporte, envasado e identificación de los OVM. En particular, los 
requisitos para la identificación y documentación de los movimientos comerciales que contengan 
organismos vivos modificados destinados para alimento, forraje y procesamiento (FFP), como se describe 
en el artículo 18.2a.  
3. Artículos 15 y 16: Evaluación y Gestión de Riesgos. Se analizarán las decisiones que aun son  objeto 
de debate por el grupo técnico ad-hoc de expertos (AHTEG) en el tema, en particular el desarrollo de una 
evaluación del riesgo "ruta" para las Partes.  
 
En un esfuerzo para facilitar la preparación y la coordinación hemisférica para COP/MOP-5, el Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) desea invitar a los delegados en el Protocolo 
de Seguridad de la Biotecnología del hemisferio occidental para reunirse en Lima, Perú, mayo, 19-21, 
para debatir cuestiones clave abordadas en los artículos 15, 16, 18 y 27 del Protocolo de Bioseguridad. 
 
Los objetivos de este diálogo serán los siguientes:  
 

• Proporcionar una oportunidad a los delegados expertos para considerar los diferentes 
puntos de vista sobre los elementos y las derivaciones posibles al aplicar y/ modificar la 
redacción de los textos operativos del Protocolo de Cartagena (artículos 18, 27, y el 
desarrollo del AHTEG de un plan de trabajo para la evaluación de riesgos);  

• Suministrar a los países miembros del IICA la oportunidad de mejorar su comprensión 
sobre temas específicos que se discutirán en la próxima reunión del Grupo de Trabajo 
del Grupo de Amigos del Copresidente del artículo 27 y en la COP-MOP V.  

• Identificar las posibles estrategias regionales de promover posiciones comunes 
 
Formato: El diálogo será facilitado, e incluirá discusiones en plenarias y grupales. En cada grupo será 
nombrado un rappoteur. El tamaño, número y composición de los grupos se determinará al comienzo de 
la sesión. 
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Día 1, Miércoles 19 de Mayo 
 
9:00 – 9:15  BIENVENIDA Y APERTURA DEL EVENTO (IICA, GOBIERNO DE PERÚ) 

• Introducción de la reunión y el formato 
• Presentación de los objetivos y la agenda 
• Presentación de los participantes 

 
9:15 – 9:45  STATUS DE LAS NEGOCIACIONES SOBRE ARTÍCULO 27 

• Sra. Jimena Nieto Carrasco, Copresidente art 27 
 
9:45 – 10:15  Coffee break 
 
10:15 – 10:25  INTRODUCCIÓN DE LOS TEMAS RELEVANTES SOBRE ARTÍCULO 27  (PARAGUAY) 

• Definición de daño 
• Concepto “y productos derivados de….” 
• Definición de Operador 
• Requerimientos de seguridad Financiera 

 
10:25 – 12:00  MESA REDONDA Y DISCUSIÓN DE LOS TEMAS  
 
12:00 – 12:30  REPORTE DE LA SESIÓN 

• Inquietudes/alcances, consensos 
 
12:30 – 2:00 ALMUERZO 
 
2:00 – 2:10 INTRODUCCIÓN DE LOS TEMAS RELEVANTES SOBRE ARTÍCULO 27 (COLOMBIA) 

• Aplicación para países partes y no partes 
• Amenaza Inminente de daño 
• Definición de Incidente 

 
2:10 – 2:50  PLENARIA Y DISCUSIÓN DE LOS TEMAS  
 
2:50 – 3:10  REPORTE DE LA SESIÓN 

• Inquietudes/alcances, consensos 
 
3:10 – 3:30  Coffee break 
 
3:30 – 5:00  CONCLUSIÓN Y PLENARIA SOBRE TEMAS RELEVANTES AL ARTÍCULO 27 (IICA) 

• Resumen de Inquietudes/alcances, consensos 
• Expectativas para la tercera reunión de amigos sobre art.27 
• Estrategia para una posición regional 

6:00 – 8:00  Recepción Hotel el Bosque
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DÍA 2, jueves 20 de mayo 
 
9:00 – 9:25  INTRODUCCIÓN  ART 18 (BRASIL) 
 
9:25 – 10:00  TEMAS RELEVANTES SOBRE ARTÍCULO 18 (DR. RICARDO CALDERÓN) 

• 18.2a (envíos FFP)  
• Impactos económicos del artículo 18) 

 
10:00 – 10:30  Coffee Break  
 
10:30 – 11:00  ESTUDIO DE CASO EN LA APLICACIÓN DE  18.2A 

• [Mexico] 
 
11:00 – 11:20  PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 
11:20 – 12:00 MESA REDONDA Y DISCUSIÓN DEL CASO  
 
12:00 – 12:20   REPORTE DE LA SESIÓN 

• Inquietudes/alcances, consensos 
 
12:20 – 2:00  ALMUERZO 
 
2:00 – 2:15  TEMAS RELEVANTES SOBRE ARTÍCULO 18 (MEXICO) 

• 18.3 desarrollo de estándares y coordinación 
• Requerimientos de embalaje y manipulación especial. 

 
2:15 – 2:55 MESA REDONDA Y DISCUSIÓN DE LOS TEMAS  
 
2:55 – 3:15  REPORTE DE LA SESIÓN 

• Inquietudes/alcances, consensos 
 
3:15 – 3:30  Coffee Break 
 
3:30 – 5:00  CONCLUSIÓN Y PLENARIA SOBRE TEMAS RELEVANTES AL ARTÍCULO 18 (IICA) 

• Inquietudes/alcances, consensos 
• Estrategia para una posición regional 

 
8:00   Cena. Restaurante San Ceferino  
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DÍA 3, Viernes 21 de Mayo 
 
9:00 – 9:15 INTRODUCCIÓN AL TRABAJO DEL GRUPO AD HOC DE EXPERTOS TÉCNICOS SOBRE 

ANÁLISIS DE RIEGO (AHTEG) (ARGENTINA) 
 
9:15 – 10:00 PRESENTACIÓN DE LA GUÍA DE LA  AHTEG  (ROAD MAP) (DRA. SOL ORTIZ) 

• Valoración de las guías (Road Map) 
• Cambios Sugeridos 
 

10:00 – 10:30  Coffee Break 
 
10:30 – 11:10 MESA REDONDA Y DISCUSIÓN  
 
11:10 – 12:00  REPORTE DE LA SESIÓN Y CONCLUSIÓN Y PLENARIA SOBRE EL TRABAJO DE AHTEG 

• Inquietudes/alcances, consensos 
• Estrategia para una posición regional 

 
12:00 – 12:15  CIERRE DE LA REUNIÓN [IICA] 
 
12:15 – 1:45  ALMUERZO 
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